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Nro. OM-GADMCB-001-2025 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS CEMENTERIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, fue sancionada el 04 de marzo del 2024.   

El GAD. Municipal del Cantón Bolívar, en pro de su competencia sobre cementerios, ha 
tratado de solventar la exigencias que demanda la ciudadanía sobre mantenimiento en las 
instalaciones del cementerio, pero las necesidades han ido aumentando, razón por la cual a 
fin de mejorar el servicio se torna necesario y obligatorio la creación del presente instrumento 
legal, pues las reglas de funcionamiento deben ser claras para que los administrados puedan 
saber cuáles son sus derechos,  deberes y obligaciones, de esta forma se logra un buen nexo 
de confianza con la Autoridad.  

Mediante Oficio No. 0025-2025-GADMCB-PL, de 20 de enero de 2025, remitido el Ing. 
Lenin Cadena Director de Planificación del GADMCB, , manifiesta: “Con un atento saludo, 
por medio del presente me permito entregar las actas de las asambleas de Socialización de 
la ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BOLÍVAR solicitando se realicen aportes, observaciones o los cambios pertinentes en 
apego a Derecho que no incumpla norma alguna…”. 

Mediante INFORME TÉCNICO PARA LA REFORMA AL CAPÍTULO III CÁNONES Y TASAS 
DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, 
suscrito por el señor Ing. David Tapia, JEFE DE CULTURA DEPORTES Y EDUCACIÓN DEL 
GADMCB, de fecha Bolívar 03 de febrero del 2025, se concluye:  
 
“RECOMENDACIONES Con las consideraciones señaladas y habiendo reunido los 
requisitos legales, mediante la socialización de la ORDENANZA QUE REGULA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR solicito se reforme el 
CAPÍTULO III CÁNONES Y TASAS y autorice la publicación en el registro oficial, y de 
esta manera proceder a realiza los cobros y trámites correspondientes.” 
 
El señor Director financiero da viabilidad al proyecto de reforma y afirma que “De acuerdo 
a lo que establece el COOTAD artículo 55 literal e) confiere a los GADS la competencia 
de crear, modificar, exonerar o suprimir ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras. En Concordancia con el artículo 264, numeral 5 de la Constitución 
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de la Repúblicas del Ecuador, Revisada la información propuesta sobre los nuevos valores, 
y considerando la socialización realizada en las parroquias, como consta en el expediente y 
la propuesta presentada en su memorando, esta Dirección Administrativa Financiera 
expresa su conformidad con la propuesta señalada” 
 
Estando el proceso para su tratamiento el señor Alcalde Ing. Livardo Benalcázar, ordena su 
discusión en el pleno del Concejo Municipal del Cantón Bolívar. 

CONSIDERANDOS: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada...” 

Que, el Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir…” 

Que, el Art. 66 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se 
reconoce y garantizará a las personas: 2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, 
alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 
trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios 
sociales necesarios… 

Que, el Art. 76 numeral 7 literal l) de la constitución de la República del Ecuador, 
dispone: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.” 

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 
  

Que, el Art. 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en 
la Constitución y la ley: 

...acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente...” 

Que, el Art. 85 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen 
los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 
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1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer 
efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 
solidaridad.” 

Que, el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sector público 
comprende: 

…2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado...” 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente la contenidas y 
facultades que les sean atribuidas en las Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.” 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador estipula “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa, financiera y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional…”. 

Que, en el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador decreta: “…Todos los 
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales”. 

Que, en el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador decreta: “Cada cantón 
tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas 
y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o 
vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá 
con voto dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la población 
cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley.” 

Que el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 
  
1.       Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 
2.       Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 
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…7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con la ley… 
 
…8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón 
y construir los espacios públicos para estos fines… 
  
 …En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas cantonales.” 
  

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, determina: “Garantía de autonomía.- Ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y 
financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República. 

k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de 
ordenanzas tributarias proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, 
resoluciones y demás actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en 
el ejercicio de sus competencias, salvo lo dispuesto por la Constitución y este Código…” 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a 
los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de 
cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados del régimen especial de la provincia de 
Galápagos ejercerán la facultad normativa con las limitaciones que para el caso expida la 
ley correspondiente. 

Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias asumirán las 
capacidades normativas que correspondan al nivel de gobierno en las que se enmarquen sin 
perjuicio de aquellas que le otorga la Constitución y la ley.” 

Que, el Art. 9 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprende el 
ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes 
o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales 
rurales.” 
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Que el Art. 54 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Funciones.- Son 

funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una 

explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo 

y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios…” 

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, determina: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán 
las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 
fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras…” 

Que, el Art. 56 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, dispone: “Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará 

integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales 

o concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la 

materia electoral. En la elección ele los concejales o concejalas se observará la 

proporcionalidad de la población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley.” 
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Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, dispone: “Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones; 

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos particulares…” 

Que, el Art. 59 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Alcalde o alcaldesa.- El alcalde o alcaldesa es la primera 
autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por 
votación popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la 
materia electoral.” 

Que, el Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al 
alcalde o alcaldesa: 
  
a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 
representación judicial conjuntamente con el procurador síndico. 
  
d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias 
del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el 

funcionamiento de los distintos departamentos…” 

Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización dispone: “Decisiones legislativas.-Los consejos regionales y provinciales 

y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, 

deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen 



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

8 

Martes 3 de junio de 2025 

7 
 

con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días 

distintos…” 

Que, el Art. 328 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Prohibiciones a los órganos legislativos.-Está prohibido a los 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados: 

f) Expedir acto normativo, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que disminuyan o 
interfieran la recaudación de ingresos propios de otros niveles de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los procedimientos 
establecidos en el presente Código…” 

Que, el Art. 418 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Bienes afectados al servicio público.- Son aquellos que se han 
adscrito administrativamente a un servicio público de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado o que se han adquirido o construido para tal efecto. 

…h) Otros bienes que, aún cuando no tengan valor contable, se hallen al servicio inmediato 
y general de los particulares tales como cementerios y casas comunales… 

Que, Art. 47 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Representación legal de las 

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente 

entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y 

relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o 

autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 

previstos en la ley…” 

Que, el propósito del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, es 

optimizar la atención al público los CEMENTERIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR; 

  

Que, el Concejo Municipal del Cantón Bolívar, en ejercicio de las atribuciones que le 

confiere los numerales 1 y 2 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador; en 

concordancia con el Art. 57, literal a); y Art. 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización expide;  
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ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BOLÍVAR. 

TÍTULO I 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO, FINALIDADES Y DEFINICIONES 

 

Art. 1.- OBJETO: La presente Ordenanza tiene como objeto la regularización de los 
servicios, la administración y funcionamiento, así como la legalización de los cuerpos de 
bóvedas, nichos y lotes de terrenos de los cementerios de propiedad del  Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar.  

2.- ÁMBITO: El ámbito de aplicación de la presente ordenanza será en los diferentes 
Cementerios de la Jurisdicción Territorial del cantón Bolívar.  

Art. 3.-  FINES: Esta ordenanza tiene por finalidad lo siguiente: 

a) Regular y mejorar los servicios que prestan los cementerios del Cantón Bolívar, en lo 
referente la inhumación, exhumación de cadáveres y de restos humanos.  

b) Establecer lineamientos generales para la construcción, funcionamiento y arrendamiento 
de bóvedas existentes en los cementerios de propiedad del GAD. Municipal del Cantón 
Bolívar;  

c) Establecer lineamientos generales para la construcción y funcionamiento de Cementerios 
públicos y/ o privados.  

d) Prestar servicio oportuno, eficaz, eficiente y de calidad a los familiares de los difuntos, 
ofreciendo facilidades de acceso y seguridad de los restos mortales.  

e) Contar con instalaciones públicas higiénicas y funcionales.  

f) Regular la propiedad de los terrenos, bóvedas, nichos, armazones, fosas y tumbas.  

CAPÍTULO II  

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS 

Art. 4.- DE LOS CEMENTERIOS: Los Cementerios, Panteones, y Criptas estarán 
destinados exclusivamente a la inhumación, exhumación de cadáveres y cremación de restos 
humanos de haberlo, en bóvedas, nichos y túmulos de tierra. 

Art. 5.- DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CEMENTERIOS.- El Cantón Bolívar, cuenta 
con cementerios públicos en la Cabecera Cantonal de Bolívar, en las Parroquias y 
Comunidades, y otros que se puedan construir en el futuro.  
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a) Cementerios rurales.- Los cementerios ubicados en el área rural previo delegación de 
competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, serán 
administrados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, para lo cual 
deberán cumplir con las disposiciones técnicas de esta ordenanza en coordinación con el 
Administrador de Cementerios del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Bolívar y el modelo de gestión que se apruebe para el efecto.  

b) El GAD. Municipal del Cantón Bolívar, deberá respetar la autonomía que tienen las Juntas 
Parroquiales y normativas establecidas.  

c) Los cementerios de las comunidades y parroquias rurales que son de propiedad de la 
comunidad o persona jurídica se administrarán por sus reglamentos internos de conformidad 
con lo que establece la ley. 

d) Los reglamentos internos de funcionamiento de los cementerios de las comunidades y 
parroquias del Cantón Bolívar, serán aprobados por el Ejecutivo del GAD. Municipal del 
Cantón Bolívar.  

Art. 6.- DE LA REGULACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CEMENTERIOS DE 
PROPIEDAD MUNCIPAL: La regulación de los cementerios municipales, panteones y 
criptas, su construcción así como la distribución de sus áreas internas, externas y su 
funcionamiento se regirán por la presente ordenanza, sin perjuicio de otras disposiciones 
legales.  

La autorización para el funcionamiento de los cementerios existentes en el Cantón Bolívar, 
serán por expresa resolución del Concejo Municipal del Cantón Bolívar, previo informe 
favorable de la Unidad de Ordenamiento Territorial, Unidad de Medio Ambiente, 
Procuraduría Sindica, en su orden.   

Art. 7.- UBICACIÓN DE CEMENTERIOS: Los cementerios  se ubicarán de acuerdo a lo 
dispuesto por el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Bolívar, Plan de 
uso y gestión de suelo (PUGS) y coeficiente de Uso de Suelo (CUS), y las modificaciones 
eventuales sobre esta materia se resolviere por el Concejo Municipal del Cantón Bolívar, 
basadas en las normas legales para su funcionamiento.  

Art. 8.- CONSTRUCCIÓN DE CEMENTERIOS: Para construir un cementerio se 
requiere que se presenten los proyectos y diseños con un porcentaje del 85% para inhumación 
y el 15% para caminos, jardines, sistemas de instalaciones eléctricas; agua potable, y otros 
servicios que contemple el Ministerio de Salud Pública, previo aprobación del Concejo 
Municipal.   

Art. 9.- REGLAS DE CONSTRUCCIÓN DE CEMENTERIO: Para la construcción de 
un cementerio se debe considerar los siguientes criterios:  

a) El sitio debe ser seco, con un nivel freático con un mínimo de 2.5 m2 de profundidad y 
que no tengan comunicación con vertientes subterráneas.  

b) Las instalaciones deben ser en los que los vientos dominantes soplen en sentido contrario 
a la ciudad y en las vertientes opuestas a la topografía urbana.  
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c) Se destinará un área del 3% de la superficie total del cementerio, para sepultar restos de 
personas de escasos recursos económicos y de pobreza extrema, adultos mayores en 
abandono y personas sin nombre.  

Estas concesiones serán gratuitas y otorgadas por 5 años.  

d) Otros aspectos considerados en los reglamentos del Ministerio de Salud y Reglamentos 
internos del GAD Municipal del Cantón Bolívar.  

Art. 10.- REGLAS DE CONSTRUCCIÓN DE SEPUTURAS: Para las construcciones, 
edificaciones de las áreas de sepultura se considera:  

a) Sepultura horizontal. - Que puede comprender entre un área de 2.5 m2, largo y por ancho 
2.25.  

b) Las áreas de sepulturas para niños 1.2 m2. Con dimensiones de 0,9 de ancho por 1.5 de 
largo.  

d) Mausoleos de áreas que se destinen particularmente dentro de las especificaciones 
generales de los cementerios.  

Art. 11.- DE LAS SEPULTURAS EN LA TIERRA: Las sepulturas en la tierra serán de 
mampostería de ladrillo, el fondo de hormigón simple y la tapa de hormigón armado, sobre 
cada loza se podrán colocar lápidas de mármol, bronce o piedra labrada, insignias o cruces 
siempre guardando el estilo normado y cumpliendo las dimensiones que se establecen en la 
disposición anterior y más reglamentos internos establecidos por el Administrador de 
Cementerios del GAD Municipal del Cantón Bolívar.  

Art. 12.- DE CEMENTERIOS PRIVADOS: Los cementerios privados, serán ubicados 
previo Informe del coeficiente de Uso de Suelo (CUS), en las Zonas de Planeamiento de 
conformidad con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y Gestión 
de suelo (PUGS) del Cantón Bolívar, basándose en el Reglamento para regular el 
funcionamiento de los establecimientos que prestan servicios funerarios, manejo de 
cadáveres, restos humanos, y en su planificación deberá destinarse un área no menor al 10% 
de la superficie consignada a inhumaciones comunes, en casos de catástrofes o declaraciones 
de emergencias. 

Art. 13.- DEL PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CEMENTERIOS 
PRIVADOS: La Unidad de Ordenamiento será la encargada de conceder la Licencia 
Municipal para la construcción de cementerios privados en las parroquias urbanas y rurales 
del Cantón Bolívar, siempre y cuando cumplan con los requisitos determinados en la Ley y 
Ordenanzas Municipales.  

Las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas que presenten este tipo de 
proyectos adjuntarán los diseños y planos de acuerdo con la normativa Cantonal y Nacional 
vigente; tramitarán los permisos y licencias pertinentes para su funcionamiento.  

TÍTULO II 
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ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LOS CEMENTERIOS DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLIVAR 

CAPÍTULO I  

ADMINISTRACIÓN 

Art. 14.- DE LA ADMINISTRACIÓN: Los Cementerios Municipales del Cantón Bolívar, 
estarán a cargo de la Unidad de Turismo y Patrimonio del GAD. Municipal del Cantón 
Bolívar, quién responderá del control y buen funcionamiento. 

Art. 15.- DEL ADMINISTRADOR (A): El Administrador del cementerio será el Jefe/a de 
Turismo y Patrimonio del GAD. Municipal del Cantón Bolívar, responsable del buen 
desarrollo, funcionamiento y control  de los procesos y servicios que prestan los cementerios 
municipales, así como el control de la parte operativa, para lo cual coordinará con el personal 
a cargo.  

Art. 16.- FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR (A): Son funciones del Administrador 
(a) de los Cementerios, las siguientes:  

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes, Ordenanzas, resoluciones y demás normativa legal 
vigente; 

b) Planificar y coordinar actividades con las Unidad y Direcciones del GAD. Municipal del 
Cantón Bolívar, entre otros;  

c) Atender las solicitudes, reclamos y dar solución inmediata a las peticiones del usuario, de 
manera oportuna y en forma eficiente;  

d) Coordinar con el Departamento Financiero las acciones de emisión de facturas y 
recaudación de valores, por ocupación de espacios en los cementerios municipales, tales 
como: inhumaciones, exhumaciones y otros servicios que prestan los cementerios;  

e) Gestionar y coordinar la obtención de permisos de funcionamiento y licencia ambiental, 
así como su renovación de los cementerios de propiedad del GAD. Municipal del Cantón 
Bolívar; 

e) Mantener un archivo físico y digital en orden cronológico, numérico adecuado, para la 
conservación y custodia de la documentación operativa, administrativa y financiera;  

f) Autorizar la ocupación de terrenos, bóvedas, nichos, tumbas, cenizarios, osarios y 
columbarios y los demás servicios que prestan los cementerios, de acuerdo a la presente 
normativa;  

g) Informar al Ejecutivo y al Concejo Municipal del Cantón Bolívar, sobre la gestión 
realizada en la administración en función del plan operativo anual y otros, cuando se lo 
requiera; 

h) Emitir notificaciones por incumplimiento de obligaciones, normativas sanitarias y 
disposiciones de esta ordenanza;  
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i) Autorizar las inhumaciones, exhumaciones en los Cementerios Municipales; 

j) Mantendrá actualizado las inhumaciones, exhumaciones y cremaciones en un registro para 
la emisión de informes a los diferentes entes de control;  

k) Organizar y vigilar las exhumaciones en su proceso administrativo y operativo;  

l) Mantener un inventario, de catastro y registro contable actualizado y ordenado de terrenos, 
túmulos, bóvedas, mausoleos, nichos, bloques institucionales y otros en orden numérico y 
cronológico por etapas, bloques y manzanas;  

m) Controlar los trabajos de obra civil o remodelación de bóvedas, túmulos, mausoleos, 
nichos y otros que realicen los arrendatarios dentro de los cementerios, los cuales deberán 
contar con los permisos emitidos por las dependencias correspondientes;  

n) Velar por el orden, seguridad, limpieza e higiene de todas las áreas de los cementerios;  

o) Organizará al personal operativo para los diferentes trabajos de mantenimiento de bóvedas, 
nichos, túmulos, tumbas, cenizaríos, y osarios;  

p) Elaborar reglamentos que sea necesarios, basados en la ley y ordenanzas municipales. 

 

TÍTULO III 

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y TASAS POR LOS SERVICIOS DE 
LOS CEMENTERIOS E INHUMACIONES DE RESTOS HUMANOS, EN 
CEMENTERIOS DE PROPIEDAD DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BOLÍVAR 

CAPÍTULO I 

Art. 17.- DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, entregará en arriendo terrenos, bóvedas, 
tumbas, nichos túmulos, osarios, y cenizarios, para la inhumación de restos mortales, para tal 
efecto se suscribirá el respectivo contrato de arrendamiento.  

Art. 18.- DE LOS ARRENDATARIOS: Se denomina arrendatario al familiar o persona 
que a nombre de una persona fallecida solicite hacer uso temporal del espacio de (terreno, 
túmulo, lote, bóveda, tumbas, nichos, cenizarios, y osarios) dentro de los cementerios 
municipales.  

Art. 19.- DE LA AUTORIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN: La Máxima Autoridad 
Municipal que es el Alcalde o Alcaldesa o su delegado será quien adjudique y autorice el 
arrendamiento de los terrenos, bóvedas, tumbas, nichos, túmulos, cenizarios, osarios y 
columbarios en los cementerios municipales.  

Art. 20.- REQUISITOS: Para la suscripción de un contrato de arrendamiento de terrenos, 
bóvedas, nichos, túmulos, tumbas, cenizarios, osarios y columbarios, se deberá presentar los 
siguientes requisitos:  
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a) Solicitud dirigida al Señor Alcalde, de trámite para la asignación de bóvedas, nichos y 
túmulos de tierra para inhumación de cadáveres, mortinatos, piezas anatómicas u 
osamentas humanas; 

b) Certificado o Inscripción de Defunción emitido por el Registro Civil. Se exceptúa este 
requisito en caso de inhumación de piezas anatómicas humanas; 

c) Presentación de cédula de identidad de la persona fallecida; 
d) Presentación de cédula de identidad, pasaporte o carnet de refugiado del solicitante;  
e) Autorización de inhumación emitida por el Administrador del Cementerio; 
f) Certificado de no adeudar; y, 
g) Pago del canon de arrendamiento.   
h) Demás documentos que oficialmente se requiera en consideración a las circunstancias. 

Art. 21.- PLAZO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO: Los terrenos, bóvedas, 
nichos túmulos, tumbas, osarios, cenizario, y columbarios serán arrendados por un período 
de 5 años, pudiendo renovarse por otros periodos necesarios si es decisión de los 
arrendatarios.   

Si transcurridos los plazos establecidos en el contrato y si el arrendatario no ha realizado la 
renovación, previa notificación por cualquier medio se procederá a la exhumación para ubicar 
en un columbario u osario, con su debida codificación que constará en el Sistema Integral de 
Información. 

El Administrador de Cementerios, realizará 3 notificaciones en días distintos por cualquier 
medio electrónico del deudo con 90 días de anticipación a la fecha de caducidad del contrato. 

Art. 22.- DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO: 
En el caso de incumplir cualquier disposición establecida en el contrato de arrendamiento, 
las mejoras que se hubieren ejecutado quedarán a favor de la Municipalidad, sin que el 
arrendatario tenga derecho a reclamar los valores pagados.  

Art. 23.- PRHOBICIONES DE TRANFERENCIA DE DERECHOS DE CONTRATO 
DE INQUILINATO: No se aceptarán transferencias parciales ni totales de derecho de 
ocupación a terceras personas en el arrendamiento de columbarios, bóvedas, tumbas y nichos 
en los cementerios municipales.  

Art. 24.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:  

1.- Por el cumplimiento del plazo contractual.  

2.- Por decisión unilateral de las partes.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, podrá dar por 
terminado unilateral y anticipadamente este contrato, antes del cumplimiento del plazo de 
duración, por las siguientes razones:  

a) Por incumplimiento de los arrendatarios a cualquiera de las obligaciones contraídas libre 
y voluntariamente en el contrato;  

b) Cuando en los informes emitidos por el Administrador de Cementerios, se desprenda la 
inconveniencia para la entidad de seguir manteniendo vigente el contrato;  
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c) Por incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente ordenanza y más 
normativas vigentes; y,  

d) Falta de pago por los servicios prestados.  

La terminación unilateral realizada de esta manera no dará lugar al pago de daños y perjuicios 
por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar.   

Art. 25.- OBJETIVO DE LOS TÚMULOS: Los túmulos no podrán ser utilizados sino para 
los fines consignados en los respectivos contratos de arrendamiento.  

Art. 26.- HORARIO DE ANTENCIÓN: Todos los Cementerios del cantón Bolívar, 
permanecerán abiertos al público los siete días de la semana, en horario de 07h00 hasta las 
17h00. 

CAPÍTULO II  

EXHUMACIONES 

Art. 27.-REQUISITOS PARA  EXHUMACIONES: Para las exhumaciones de los 
cadáveres se deberán observarse los mismos requisitos contemplados para las inhumaciones 
detalladas en la presente Ordenanza, además de la Declaración Juramentada. 

Se deberá cancelar el valor del 10% del salario básico unificado del trabajador en general en 
las ventanillas de Recaudación Municipal;  

En el caso de Certificaciones de Defunción tendrá un valor del 5% del salario básico 
unificado del trabajador en general y lo otorgará previa disposición de Alcaldía, el 
Administrador de Cementerios. 

Art. 28.- Solo se permitirá la apertura y exhumación de un féretro que contenga los restos 
mortales de uno o varios restos, dentro de los límites del Cementerio en un plazo de no menor 
a cuatro años, y por orden de la autoridad competente de Salud; salvo los casos de orden legal 
y por disposición de la autoridad judicial notificada al Alcalde. 

Se autoriza también la exhumación de cadáveres o restos humanos, con fines de traslados al 
cónyuge o conviviente sobreviviente, a los hijos, a los padres, quienes podrán solicitar dicha 
autorización. 

 
Art. 29.- No se podrán hacer exhumaciones en días que no son sean laborables, las mismas 
deberán realizarse en horario de 08h00 a 12h00.  

Solo se realizarán en horas y días fuera del horario permitido en los casos de emergencia 
debidamente autorizada por la autoridad competente. 

Art. 30.- El Administrador de Cementerios serán responsables de las exhumaciones que no 
se realicen de acuerdo a esta ordenanza, lo que no exime de exigir el pago de los valores 
adeudados y de la acción penal a que hubiere lugar. 
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Art. 31.- Se prohíbe retirar restos humanos de los Cementerios, sin embargo, se podrá 
conceder el permiso previa orden escrita de la Dirección Provincial de Salud, y Orden 
Judicial, en la cual se indicará el destino posterior de tales restos. 

Art. 32.- Los restos humanos que sean exhumados, se lo realizará en presencia del 
Administrador de los Cementerios, Guardia, Médico Ocupacional de la Municipal y Concejal 
de la Comisión competente, juntamente con un familiar de la persona fallecida, personal de 
criminalística, y Autoridades Judicial y de Salud; para tal efecto se elaborará un Acta 
debidamente firmada, por las personas que participan.  

Art. 33.- El ataúd, los restos de mortaja y otras prendas similares serán destruidas y en 
ningún caso se permitirá sacarlos del cementerio y que se utilicen por segunda vez debido a 
que son desechos peligrosos biológicos – infecciosos. 

Art. 34.- Es obligatorio para el personal interviniente en la exhumación el cumplimiento 
del uso de las medidas de bioseguridad: mascarillas o respirador de gases orgánicos, 
guantes de látex o nitrilo desechables, gafas de protección facial, gorro, delantal, botas de 
caucho con suela antideslizante, faja abdominal y traje de bioseguridad. Además, deberán 
tener carnet de vacunación actualizado especialmente contra Hepatitis y Tétanos. 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS 

Art. 35.- DERECHOS DE LOS ARRENDATARIOS: Los arrendatarios en los 
cementerios tendrán los siguientes derechos:  

a) Podrán utilizar los espacios, dejando los restos en un mismo lugar o sacándolos a un nicho, 
a un túmulo o al osario general, siempre y cuando se cuente con la autorización del 
Administrador/a de Cementerios;  

b) Los arrendatarios podrán acumular restos mortales hasta tres cadáveres en tumbas, en 
túmulos y hasta tres restos exhumados en nichos.  

c) Los arrendatarios de tumbas, túmulos, bóvedas y nichos deberán colocar una placa con los 
nombres de los difuntos que se encuentren sepultados en el mismo espacio; y,  

d) Exigir un servicio de calidad, eficiente y eficaz a la Administración del Cementerio.  

Art. 36.- OBLIGACIONES DE ARRENDATARIOS: Son obligaciones de los 
arrendatarios de los cementerios los siguientes:  

a) Cumplir con las disposiciones de esta Ordenanza;  

b) Pagar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, la tasa por 
mantenimiento;  

c) Colocar las lápidas en el plazo 90 días, contados desde la inhumación del cadáver, de 
acuerdo a las disposiciones de la administración;  
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d) Realizar el mantenimiento de las bóvedas, tumbas, nichos, túmulo osarios, cenizarios y 
columbarios por lo menos una vez al año;  

e) Velar y cuidar el ornato de las instalaciones de los cementerios;  

f) Retirar inmediatamente los escombros y/o desperdicios que fueren generados por la 
construcción o colocación de arreglos florales;  

g) No extraer ningún objeto del cementerio sin permiso de la administración;  

h) Comunicar al Administrador cualquier irregularidad;  

i) No arrojar desperdicios, basuras o cualquier material de desecho; y, 

 j) Las demás que así se establezcan en esta Ordenanza y Reglamentos internos.  

Art. 37.- RESPONSABLES DEL MANTENIMIENTO: El mantenimiento de las bóvedas, 
nichos, túmulos, tumbas, osarios y columbarios o mausoleos, corre a cargo de los 
arrendatarios, personas naturales o jurídicas, si éstos no lo hicieren, lo realizará el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, transfiriendo el costo de los mismos, a sus 
representantes para cuyo efecto la Dirección Financiera dispondrá la emisión de los títulos 
de crédito correspondientes.  

CAPÍTULO III 

CÁNONES Y TASAS 

Art. 38.- CANON DE ARRENDAMIENTO: El canon de arriendo de terrenos, bóvedas, 
nichos, túmulos, cenízaros, osarios y columbarios, es de USD. 10.00, por año,  de 
conformidad al siguiente detalle.  

 

Art. 39.- TASAS POR SERVICIOS: Por los servicios que prestan los Cementerios 
Municipales del Cantón Bolívar, se cancelarán los valores que se están determinados en la 
presente ordenanza, sin perjuicio de nuevos valores que se pueden fijar en otros instrumentos 
legales posteriores.   

Art. 40.- DE LA TASA POR MANTENIMIENTO: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, cobrará por mantenimiento la cantidad del 
1% de SBU anual. 

Art. 41.- PAGO CANON ARRENDATICIO Y TASAS: Los valores serán depositados en 
cualquier punto de recaudación autorizados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Bolívar.  



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

18 

Martes 3 de junio de 2025 

17 
 

TÍTULO IV 

 INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 42.- DE LAS INFRACCIONES: Son leves, graves y muy graves.   

Art. 43.- DE LAS INFRACCIONES LEVES: Serán sancionadas con una multa del 5% del 
SBU.:  

a) Las inhumaciones de cadáveres omitiendo los requisitos establecidos en la ley y en 
esta ordenanza; 

b) El incumplimiento de lo estipulado para la exhumación de cadáveres;  
c) La alteración de la numeración de las bóvedas o de las inscripciones de las lápidas;  
d) Causar daño o provocar el deterioro dentro del área de los cementerios y sus 

alrededores;  
e) La profanación ocurrida de cualquier forma en el cementerio;  
f) La presencia de personas ajenas al personal administrativo y de servicios en el horario 

establecido en esta ordenanza;  
g) Está prohibido la realización de dibujos y/o pinturas en las áreas de los cementerios 

Municipales, así como la celebración de actos que no correspondan a las actividades 
específicas del campo santo, quedarán sujetas a la previa autorización de la 
Administración, salvaguardando en todo caso el respeto debido al resto de los/las 
usuarios/as;  

h) Extraer del cementerio cadáveres, restos humanos o piezas utilizadas en las 
inhumaciones o en las exhumaciones, sin la autorización correspondiente; 

Art. 44.- DE LAS INFRACCIONES GRAVES: Serán sancionadas con una multa del 10% 
de una Remuneración Básica Unificada, sin perjuicio de que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar pueda exigir, reparar y restituir según sea el 
caso, cuando se incurra en las siguientes causales:  

a) La alteración premeditada de la numeración de las bóvedas o de las inscripciones de las 
lápidas;  

b) Causar daño o provocar el deterioro dentro del área de los cementerios, sus entornos;  

c) La presencia de personas ajenas al personal administrativo y de servicios fuera del horario 
establecido en esta ordenanza;  

d) Realizar actividades prohibidas como dibujos y/o pinturas en áreas del Cementerio 
Municipal, así como celebrar actos que no correspondan a actividades específicas del campo 
santo; 

e) El tráfico de cualquier objeto del cementerio municipal, sin perjuicio de la acción judicial 
a que hubiere lugar de acuerdo a la ley;  

f) Tener las bóvedas en estado de deterioro o falta de mantenimiento adecuado;  

g) Los daños que se causare en todo lo que exista en el cementerio sin perjuicio de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar y de la acción judicial correspondiente;  
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h) La realización de cualquier tipo de propaganda en el interior de los cementerios;  

i) Se prohíbe la venta ambulante y la realización de cualquier tipo de propaganda en el interior 
de los cementerios;  

k) Ingerir y consumir bebidas alcohólicas en los cementerios; y,  

l) No cumplir con las disposiciones realizadas por la Administración de los Cementerios.  

Art. 45.- INFRACCIONES MUY GRAVES: Serán sancionadas con una multa del 20% de 
una Remuneración Básica Unificada, cuando se incurra en las siguientes causales:  

a) Las inhumaciones de cadáveres omitiendo los requisitos establecidos en la ley y en esta 
ordenanza;  

b) El incumplimiento de lo estipulado para la exhumación de cadáveres;  

c) La profanación ocurrida de cualquier forma en el cementerio;  

d) Extraer del cementerio cadáveres, restos humanos o piezas utilizadas en las inhumaciones 
o en las exhumaciones, sin la autorización correspondiente;  

e) Complicidad de los administradores y trabajadores del GAD. Municipal del Cantón 
Bolívar, dará lugar a la destitución previo el proceso de Ley.  

ART. 46.- DE LA PROFANACIÓN DE TUMBAS Y TRÁFICO DE OBJETOS: Las 
personas que se encontraren profanando tumbas y traficando objetos dentro de los 
cementerios de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Bolívar, serán puesto a órdenes de la autoridad competente para el inicio de las acciones 
pertinentes.  

Art. 47.- COMPETENCIA SANCIONATORIA: El Comisario Municipal, será la o el, 
encargado de tramita y resolver las sanciones conforme lo establece el Código Orgánico 
Administrativo, a fin de determinar la responsabilidad y la correspondiente sanción. 

Art. 48.- MULTA POR FALTA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO: El solicitante 
que no haya suscrito el contrato de arrendamiento dentro del plazo de treinta días contados 
desde la fecha que fue inhumado el cadáver, pagará una multa del 5% de la Remuneración 
Básica Unificada.  

Art. 49.- MULTA POR FALTA DE CANCELACIÓN DE TASAS: El arrendatario que 
no ha cancelado al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, 
dentro de los plazos establecidos, los valores de las tasas especificadas correspondientes a 
renovación de arrendamientos de túmulos, bóvedas, nichos u otros servicios estipulados en 
la presente Ordenanza, cancelará a más de la tasa, un adicional del 4% en calidad de recargo 
administrativo.  

Art. 50.- PROHIBICIÓN ESPECIAL: Se prohíbe la venta o traspaso de dominio de 
bóvedas, nichos, túmulos, tumbas, osarios, cenizarios y columbarios en los cementerios del 
Cantón Bolívar.  
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Art. 51.- DE LAS SANCIONES: El Comisario Municipal,  es la autoridad competente para 
resolver el proceso respectivo conforme lo establece el Código Orgánico Administrativo, a 
fin de determinar la responsabilidad y la correspondiente sanción al ciudadano o ciudadana 
o representante legal que incurra en una o más infracciones determinadas en esta Ordenanza.  

Si el incumplimiento de esta ordenanza generase un delito o contravención, tipificada y 
sancionada por el Código Orgánico Integral Penal, Ley Orgánica de Salud, y Código 
Orgánico del Ambiente, por las implicaciones que pudiera conllevar cada caso particular, los 
funcionarios que conozcan del hecho, deberán informar a Procuraduría Síndica del GAD. 
Municipal del Cantón Bolívar, a fin de presentar la denuncia ante la Fiscalía, Unidad Judicial 
Multicompetente del Cantón Bolívar, Ministerio de Salud, para que proceda conforme lo 
establecido en la ley, sin perjuicio de la normativa que rige las causas de flagrancia. 

Art. 52.- PROHIBICIONES DE EXIGENCIAS DE PAGOS NO CONTEMPLADOS 
EN LA NORNA: Ninguna persona que dependa laboralmente del GAD. Municipal del 
Cantón Bolívar, podrá exigir pago alguno por el cumplimiento de sus deberes en la aplicación 
de esta ordenanza, que sean ajenos a las tasas y derechos reglados por esta Ordenanza. 

Art. 53.- GLOSARIO: Para mejor comprensión y aplicación de la presente ordenanza 
téngase en cuenta las siguientes definiciones: 

a) Ataúd o féretro: Es la caja de madera, metálica u otro material, con tapa, en el que se 
colocan los cadáveres, mortinatos, piezas anatómicas osamentas humanas para proceder a su 
inhumación o cremación. 

b) Bóvedas: Construcción de losa destinada a la colocación del cadáver de una persona. 

c) Cadáver: El cuerpo humano en que se ha comprobado la pérdida de vida. 

d) Exhumación: Es la acción de extraer un cadáver, mortinatos, piezas anatómicas, 
osamentas humanas que han sido sepultados. Estas serán de dos tipos: prematuras y 
ordinarias. También se entenderá como traslado de los restos de un sitio a otro. 

e) Inhumación: Acción de sepultar un cadáver, mortinatos, piezas anatómicas, osamentas 
humanas o cenizas resultado de una cremación. 

f) Mortinatos: El cuerpo humano de un bebé que nace muerto. 

g) Nichos: Construcción de losa, de tamaño reducido destinado a la colocación de cuerpo 
inertes de menores de un año de edad, y de restos de personas adultas colocados en urnas. 

h) Lápida: Piedra llana en la que se coloca una inscripción en memoria del difunto. 

i) Osamentas Humanas: Esqueleto humano o partes de este. 

j) Urna de incineración: Es un depósito cerrado en forma de vaso realizado en diversos 
materiales que pueden contener la totalidad o parte de las cenizas de un difunto. 

k) Sala de Velación: Son establecimientos públicos o privados dedicados a la prestación de 
servicios funerarios. 
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l) Túmulos: Son espacios en la tierra donde se sepultan los cadáveres, mortinatos, piezas 
anatómicas u osamentas humanas. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Se respetarán las bóvedas construidas en los cementerios por personas 
naturales, jurídicas e Instituciones, en los Cementerios Municipales y su ampliación estará 
sujeta a las normas técnicas y legales que correspondan, de conformidad a la presente 
Ordenanza.  

SEGUNDA.- Los valores recaudados por el servicio prestado en los cementerios, serán 
invertidos en el acondicionamiento, proyección de ampliación, mantenimiento y 
mejoramiento de las áreas de los Cementerios Municipales. 

TERCERA.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se sujetará a la Constitución, al 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 
Orgánico Administrativo, Ley Orgánica de Salud, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento, Reglamento para regular el funcionamiento de los 
establecimientos que prestan servicios funerarios y de manejo de cadáveres y restos 
humanos; y, demás normativa en lo que fuere aplicable.  

CUARTA.- Para efectos del desarrollo y cumplimiento de la presente, se canalizarán desde 
la Unidad de Cultura del GAD. Municipal del Cantón Bolívar, las necesidades de 
contratación de personal necesario para el mantenimiento y cuidado de los cementerios.  

QUINTA.- En casos especiales se atenderán al público en un horario de 24/7.  

SEXTA.- El 2 de noviembre los cementerios atenderán al público en un horario de 24h00. 

OCTAVA: Para el cobro de las obligaciones a los usuarios de los servicios por tasas, multas 
vencidas y obligaciones contenidas en la presente ordenanza, se ejercerá la acción coactiva a 
la persona que solicitó el trámite correspondiente. 

NOVENA: El Alcalde/sa queda facultado para suscribir convenios, acuerdos o documentos 
de cualquier índole con los GAD. Parroquiales, con entidades Públicas o Privadas para lograr 
la administración de los cementerios, convenios que deben ser puestos en conocimiento del 
Concejo Municipal.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En un plazo no mayor a 90 días a partir de la expedición de la presente 
normativa el Administrador del Cementerio, realizará su reglamento para la ejecución.  

SEGUNDA.- Los cementerios que se hayan creado y estén en funcionamiento, deberán 
someterse a la presente normativa.  

TERCERA.- Los tributos, tasas y obligaciones creados por la ORDENANZA QUE 
REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
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BOLÍVAR, sancionada el 04 de marzo del 2024, quedan condonados para el año 2024, 
debiéndose emitir títulos a partir de la sanción de esta ordenanza.  

CUARTA.- En caso de no existir justificativos de pagos por parte de los deudos por el lapso 
de 7 años, los restos serán retirados del columbario y depositados en la sepultura común ya 
sea de personas naturales o jurídicas o asociaciones, para lo cual se lo realizará con las 
debidas normas de seguridad, conservación e identificación.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

PRIMERA.- La presente ordenanza deroga la ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BOLÍVAR, sancionada el 04 de marzo del 2024, y cualquier ordenanza, reforma o 
reglamentación que contravenga a la presente normativa a partir de su aprobación. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Esta Ordenanza entrará en vigencia luego de su aprobación por parte del Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado de Bolívar y su publicación en el Registro Oficial, 
gaceta municipal y la página web de la municipalidad de acuerdo al Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Bolívar, a los 28 días del mes de febrero del año 2025. 
 
 
 
         Ing. Livardo Benalcázar Guerrón                     Dr. Paúl Herrería Llore 
ALCALDE DEL CANTÓN BOLÍVAR       SECRETARIO GENERAL (E)  
 
 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN 
 
La suscrita Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Bolívar CERTIFICA.- Que la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS CEMENTERIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, fue discutida y aprobada por el Pleno del 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria celebrada el 27 de febrero del 2025 en primer debate 
y Sesión Extraordinaria celebrada el 28 de febrero del año 2025 en segundo y definitivo 
debate; en atención a lo que disponen los artículos 7 y 57 literal  a) y el inciso tercero del Art. 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
COOTAD. 
 
 

Firmado electrónicamente por:

LEANDRO PAUL
HERRERIA LLORE

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO LIVARDO
BENALCAZAR GUERRON
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Dr. Paúl Herrería Llore 

SECRETARIO GENERAL (E) 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR.- Bolívar, 28 de febrero del año 2025, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, se remite en tres 
ejemplares la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
BOLÍVAR, al señor Ing. Segundo Livardo Benalcázar Guerrón, Alcalde del GAD. 
Municipal del Cantón Bolívar, para su sanción u observación correspondiente. 

 
 

Dr. Paúl Herrería Llore 
SECRETARIO GENERAL (E) 

 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN BOLÍVAR.- Bolívar, lunes 03 de marzo del año 2025. Sanciono y Ordeno 
su promulgación a través de la gaceta oficial, en el dominio web de la institución 
www.municipiobolivar.gob.ec y en el Registro Oficial la ORDENANZA SUSTITUTIVA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, de conformidad a lo 
establecido en el Art. 324 del COOTAD. 

 
 

Ing. Livardo Benalcázar Guerrón 
ALCALDE DEL CANTÓN BOLÍVAR 

 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR.- Sancionó y Ordenó su promulgación a través 
de la gaceta oficial, en el dominio web de la institución www.municipiobolivar.gob.ec y en 
el Registro Oficial la ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CEMENTERIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR, el señor Ing. Segundo 
Livardo Benalcázar Guerrón Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Bolívar, a los 03 días del mes de marzo del año 2025.- LO CERTIFICO. 
 
 
 

Dr. Paúl Herrería Llore 
SECRETARIO GENERAL (E) 
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO, 

 REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
 

CONSIDERANDO: 
 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”.

e, el artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos indica que “Toda 

fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía”.
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que “

”
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Ley Orgánica de Participación Ciudadana

Agenda Nacional para la Igualdad de Género 2021-2025
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EXPIDE:

ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS 
DERECHOS, PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS 
PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXO GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO.

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Art. 1. Objeto. -
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Art. 2. Ámbito. -

Art. 3. Principios rectores

Art. 4. Glosario de Términos.

CAPÍTULO II 
DERECHOS Y GARANTÍAS 

 
Art. 5. Reconocimiento y protección.-

Art. 6.- Acceso a espacios públicos. -

. 
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Art. 7.- Sensibilización y capacitación. -

TÍTULO II 
DE LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 

 
Art. 8.- Transversalización de políticas. -

Art. 9. Investigación y Análisis

Art. 10. Políticas y acciones afirmativa. - 

Art. 11. Ejecución y Regulación del Desfile del Orgullo LGBTIQ+.
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Reglamento para el desfile del día del orgullo 
LGBTIQ+ en el cantón Santa Rosa

TITULO III 
DE LA PARTICPACION CIUDADANA 

Art. 12. De la mesa interinstitucional de diversidad sexual y género

Art. 13. Conformación de la Mesa Cantonal

 

 

 

 

 

 

Art. 14. Funciones del Consejo Cantonal de Protección de Derechos en la Mesa 
Cantonal
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Art. 15. Roles y responsabilidades generales de las instancias:

 

 

 

 

Art. 16. Del Consejo Consultivo para la Igualdad y la No Discriminación de 
población de diversidad sexo-genérica

Art. 17. De la conformación del Consejo Consultivo
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TÍTULO IV
PROHIBICIÓN 

 
Art. 18.- Centros de conversión. -

TÍTULO V
RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 19.- Informe anual y conmemoración del Día Internacional contra la 
Homofobia y la Transfobia.

TITULO VI 
DEL FINANCIAMIENTO 

Art. 20.- Del financiamiento. -
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA:

TERCERA: 

ANEXO 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACCIONES AFIRMATIVAS.- 

 

BISEXUAL.- 
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DIVERSIDAD SEXUAL Y SEXO-GENÉRICA.- 

GAY. - 

HOMOFOBIA. - 

• Cognitiva:
• Afectiva:
• Liberal:

HOMOSEXUAL. - 

IDENTIDAD DE GÉNERO. - 

INTERSEXUALIDAD. - 

INTERVENCIÓN CORPORAL.- 

LESBIANA. - 

MASCULINIDAD Y FEMINIDAD. - 

ORIENTACIÓN SEXUAL. - 
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TRANSEXUAL. - 

TRANSGÉNERO FEMENINA. - 

TRANSGÉNERO MASCULINO. - 

TRAVESTISMO. - 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Reglamento para el desfile 
del día del orgullo LGBTIQ+ en el cantón Santa Rosa

ALCALDE DEL CANTÓN          SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 
ORO.  

CERTIFICO:  

ORDENANZA 
PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS DERECHOS, 
PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS PERSONAS 
DE LA DIVERSIDAD SEXO GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE 
EL ORO, 

Firmado electrónicamente por:

LARRY RONALD VITE
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
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SECRETARIA GENERAL  
 
SECRETARÍA: 

 ORDENANZA PARA 
GARANTIZAR EL EJERCICIO EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS DERECHOS, 
PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS PERSONAS 
DE LA DIVERSIDAD SEXO GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE 
EL ORO. 

SECRETARIA GENERAL  
 

SANCIONO, 
ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS 
DERECHOS, PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA 
LAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXO GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO, 

ALCALDE DEL CANTÓN  

ORDENANZA PARA 
GARANTIZAR EL EJERCICIO EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS DERECHOS, 
PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS PERSONAS 
DE LA DIVERSIDAD SEXO GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE 
EL ORO, 

 
LO CERTIFICO: 

Firmado electrónicamente por:

LARRY RONALD VITE
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
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SECRETARIA GENERAL  

SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTA ROSA ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO 
EFECTIVO Y PROMOCIONAR LOS DERECHOS, PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE 
TODO TIPO DE VIOLENCIA HACIA LAS PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXO 
GENÉRICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO, 

LO CERTIFICO. 

SECRETARIA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
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PATSY LISETTE
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ORDENANZA No. 129-GADMT-2025 

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL CANTÓN TENA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 

CONSIDERANDO 

 

Que, Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 
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Que, la Ley de Seguridad Pública y del Estado (Registro Oficial 279, 29-III-2023) 
dispone:  
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Que, la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Registro 
Oficial 515, 11-III-2024) dispone: 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(Registro Oficial 689, 22-XI-2024) dispone: 

del territorio nacional (…)
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Que, el Reglamento de la Ley de Seguridad Pública y del Estado (Registro Oficial No. 
683, 14-XI-2024) dispone:
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EXPIDE LA: 

ORDENANZA QUE ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL CANTÓN TENA 

 

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Artículo 3. Principios rectores.
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Artículo 4. Definiciones. 
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“gestión de riesgos”
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“reconstruir mejor”

 

“reconstruir mejor”
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Artículo 5. Proceso de gestión de riesgos de desastres en el sistema cantonal de 
gestión de riesgos.

1. Gobernanza del riesgo:  
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2. Conocimiento del riesgo:  

 

 

 

3. Reducción de riesgos: 

 

 

 

 

4. Manejo de eventos peligrosos: 

 

 

 

Artículo 6. Unidades de gestión de riesgos.
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Artículo 7. Funciones y responsabilidades de las unidades de gestión de riesgos. 
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Artículo 8. Unidad de Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena.
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Artículo 9. Estructura de la Unidad de Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena. 

 

 

 

Artículo 10. Responsabilidades del componente de análisis de riesgos. 
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Artículo 11. Productos y servicios del componente de análisis de riesgos.
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Artículo 12. Responsabilidades del componente de reducción de riesgos. 
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Artículo13. Productos y servicios del componente de reducción de riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. Responsabilidades del componente de respuesta a eventos peligrosos. 
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Artículo 15. Productos y servicios del componente de respuesta a eventos 
peligrosos.
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Artículo 16. Sistema cantonal de gestión de riesgos de desastres. 

Artículo 17. Conformación del sistema cantonal de gestión de riesgos de desastres. 

 

 

 

 

Artículo 18. Comité de Operaciones de Emergencias (COE) cantonal.
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Artículo 19. Actuación del COE cantonal.

Artículo 20. Conformación del COE cantonal.

Artículo 21. Comité de Reducción de Riesgos (CRR). 

Artículo 22. Funciones del Comité de Reducción de Riesgos. 

Artículo 23. Integración del Comité de Reducción de Riesgos.
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Artículo 24. Procedimientos del Comité de Reducción de Riesgos.

Artículo 25. Respaldo del Comité de Reducción de Riesgos.

Artículo 26. Comités Parroquiales de Emergencias (COPAE). 

Artículo 27. Activación de los Comités Parroquiales de Emergencia.

Artículo 28. Cooperación internacional para la gestión de riesgos de desastres.

Artículo 29. Evaluaciones de daños y análisis de necesidades.

“ dades” (EVIN) como herramient
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Artículo 30. Momentos de la evaluación de daños y análisis de necesidades. 

Artículo 31. Sistema de Comando de Incidentes (SCI).

“El Manual de Sistema de Comando de Incidentes”

Artículo 32. Declaratoria de zonas de alto riesgo no mitigable.
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Artículo 33. Restricciones de construcciones en las zonas declaradas como zonas de 
alto riesgo no mitigable.

Artículo 34. Uso de suelo de las zonas de alto riesgo no mitigable.

Artículo 35. Asistencia humanitaria.
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Artículo 36. Alojamientos temporales.

Artículo 37. Planificación y apertura de los alojamientos temporales. 

Artículo 38. Cierre de los alojamientos temporales.

Artículo 39. Coordinación y cooperación en la gestión de alojamientos temporales.
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Artículo 40. Planificación para el desarrollo sostenible.

Artículo 41. Comunicación e información.

Artículo 42. Estados de alerta. 

Artículo 43. Niveles de estados de alerta.
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Artículo 44. Comunicación de los estados de alerta.

Artículo 45. Implicaciones del estado de la declaratoria de alerta.

Artículo 46. Declaratoria de estado de emergencia.

Artículo 47. Declaratoria de desastre territorial.
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Artículo 48. Implicaciones de la declaratoria de emergencia y desastre territorial. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Artículo 49. Declaración de estado de alerta y aplicación de principios.

 

 



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

70 

Martes 3 de junio de 2025 

32 
 

 

Artículo 50. Gestión financiera del riesgo de desastres.

 

 

 

 

 

 

Artículo 51. Derechos ciudadanos:
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Artículo 52. Responsabilidades de los ciudadanos.

 

 
 

 

 

 

 

Artículo 53. Comités comunitarios de gestión de riesgos. 

Artículo 54. Sanciones e infracciones.

Artículo 55. Aplicación y reparación de sanciones.

Artículo 56. Procedimiento Sancionador.
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: 

SEGUNDA:

TERCERA: 

CUARTA

QUINTA:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA
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SEGUNDA

TERCERA:

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA: 

DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERO

SEGUNDO:
www.tena.gob.ec. ,

   ALCALDE DEL CANTÓN TENA     DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO
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CERTIFICA

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 
 

SANCIONÓ
LO CERTIFICO: 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

VANESA ESTEFANIA
CORTEZ AUCAY

Firmado electrónicamente por:

JIMMY XAVIER REYES
MARIÑO
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               GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO   
PARROQUIAL DE LA TINGUE 

Administracion 2023 - 2027 
La Tingue – Olmedo - Loja 

 

Telefono. 3057530 
Correo: gadparroquiallatingue@gmail.com 

 
RESOLUCIÓN Nº 004 GADPLT-2024 

 
 

Que, el numeral 1 del Art. 267 de la Constitución de la República del 

Ecuador, faculta a los gobiernos parroquiales rurales entre las 

competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine 

la ley, está la de planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 

ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 

provincial.  

Que el Art. 279 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que el sistema nacional descentralizado de planificación participativa es 

quien organiza la planificación para el desarrollo, cuyo Consejo Nacional 

de Planificación dicta los lineamientos y las políticas del sistema.  

Que el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 

que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán 

las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 

ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 

recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 

central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será 

de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 

sectores. 

Que, el Código de Planificación y finanzas Publicas en su Art. 43 

manifiesta: “Los planes de ordenamiento territorial son los instrumentos de 

la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 

respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las 

cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la 

materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el 

nivel de gobierno respectivo.  
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Telefono. 3057530 
Correo: gadparroquiallatingue@gmail.com 
 

 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LA TINGUE 
Administración 2023 - 2027 

La Tingue – Olmedo - Loja 
 

 
Yo Daniela Marisol Jiménez Herrera SECRETARIA TESORERA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LA TINGUE A PETICION 
VERBAL DE LA PARTE INTERESADA 
 
 

CERTIFICO: 
 
 
QUÉ, en calidad de secretaria – tesorera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial de La Tingue periodo administrativo 2023-2027 
CERTIFICO que el documento resolución favorable del Órgano Legislativo 
parroquial para la Aprobación de la actualización del Plan de 
ordenamiento Territorial de la Parroquia La Tingue 2023-2027 son fiel copia 
del original y reposan en los archivos de la institución. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 
 
 

La Tingue, 05 de marzo de 2025 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

 
Lcda. Daniela Marisol Jimenez Herrera 
SECRETARIA TESORERA DEL GADP LA TINGUE 
C.C: ARCHIVO 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA MARISOL
JIMENEZ HERRERA



Registro Oficial - Edición Especial Nº 249

81 

Martes 3 de junio de 2025



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

82 

Martes 3 de junio de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 249

83 

Martes 3 de junio de 2025



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

84 

Martes 3 de junio de 2025

Firmado electrónicamente por:

FLAVIO SANTIAGO
LONDA SIMBAÑA



Registro Oficial - Edición Especial Nº 249

85 

Martes 3 de junio de 2025



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

86 

Martes 3 de junio de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 249

87 

Martes 3 de junio de 2025



Edición Especial Nº 249 - Registro Oficial

88 

Martes 3 de junio de 2025



Registro Oficial - Edición Especial Nº 249

89 

Martes 3 de junio de 2025

Firmado electrónicamente por:

TUITS FRANCISCO
TUKUP TSEREMP



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


